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EJERCICIO 2013 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COLONIAL TOUR CIA LTDA. 
Presente.- 

Señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y en mi calidad 
de Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, pongo a consideración de 

ustedes el informe de las funciones de control desempeñadas en el ejercicio económico 
2013. 

Para la revisión de la Contabilidad se efectuó pruebas selectivas sobre los anexos y 
soportes de los libros contables, satisfaciendo de forma adecuada todas las inquietudes 
generadas tanto en forma personal como del resto de socios. En cuanto a los controles 
internos debo señalar que vienen cumpliendo adecuadamente los controles de tal forma 
que en todo el año ha habido un seguimiento permanente de las actividades realizadas, 
evitando así cualquier anomalía. 

OPINION 

1.- Cumplimiento del Administrador: Se ha cumplido de conformidad con las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como se ha observado las resoluciones de la 
Junta General. 

2.- Control Interno: El procedimiento de Control Interno es fiable, por tanto se 
recomienda que se continué con la misma gestión y se vaya mejorando cada vez en 
beneficio de la compañía. 

3.- Los Estados Financieros: Los Estados Financieros de la empresa presentan 
razonablemente su situación al 31 de diciembre del 2013 y el resultado de las 
operaciones realizadas en el ejercicio fiscal que termina en esa fecha, han sido 
elaborados conforme a los principios contables de general aceptación, modificados en 
algunas aspectos por normas legales de obligatoria aplicación y por tanto reflejan las 
cifras asentadas en los libros.




